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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1424 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintiséis de agosto de dos mil  

       veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”, de la ciudad de 

Bogotá, al proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por PAULA ANDREA DELGADO DÍAZ, en contra de YIMI 

GERARDO DÍAZ GARZÓN, mediante el cual informa que se dio 

traslado de la petición al GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

   N O T I F Í Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z  

oecp. 
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